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cariñosamente, elogiando sus virtudes, descandole felicidades, Y feli

citando su nombre. 
Pregun.do Si save quienes son los aduladores que dá 6. entender 

en su Papel, rodean ó. S. E., que le vendan los ojos, y lo hacen errar, 
como asienta lmverlo hécho con respecto al Bando: Dixo que con la 
venia del Sor. Juez presente, no nsienta detel'lninadamente que S. K 
erró en el tal Bando, que ningun govierno clel Mundo le parece hi 
carecido de defectos, como lo saben todos los que h{m leydo las His
torias: que tiene por infalible y por clemostracion evidente de ln es
periencia, que no solo los Reyes y los Príncipes, sino casi todos los 
superiores est..'m suget-0s, ó lí lo menos espuestos, al hcrror, á la preo
cupación 6 á la. lisonja.; que quanto dice de los nd~~adores que su~u
so rodeaban á S. E., se <leve enten<ler contra el v1c10 ele la ndulac1on 
en genernl, porque esta nunca falta en el ~ttlacio el~ los Prin~i~ i 
y no fué In intencion del declarante za.herir determmadam.te a mn-

gun individuo. 
IIechole cargo, como espresandose ele este modo y diciendo de no 

haver asentado determinadam.te q .e S. K erró en el tal Bundo, túvo 
la osadía y atrevida presuncion de saver mas que un sabio Tribunal 
y el superior Magistrado de esle Reyuo, que atendidas las criticas Y 
gravisimas circunstancias del din, é interesandose nada. menos que 
la salvacion de la patria, dictó la providencia que exigía. el estado de 
las cosas; pidiendo el es ponente su rebocacion, ofendiendo de este 
modo al Superior Govierno, por ser un verdadero insulto la preten
sion hecha á S. E.? Dixo: que estúvo mui lejos de la mente del de
clarante la osadia y atrevimiento de que se le acusa, suponiendo se 
creyo capaz de saver mas q. los Sres. Ministros, pues de estos Sres. 
ni se acordó al tiempo de hacer su papel, como tiene dicho, ni sabe 
que sea insultar al Superior Govierno el hacerle una _suplica re;eren
te sobre qunlesquien1 cosa¡ antes muchas veces se ha. conseguido de 

los Reyes iguales rebocaciones, p.r iguales medios. . 
Pregunt.do Si está impuesto de los artículos á que se contrae y l~

mita la libertad de la imprenta publicada por Bando en esta Capi

tal el cinco de Octubre de este afio, Dixo: que si. 
'Recomben.do y hechole cargo, que siendo la. libertad de '1·ª ha-

blamos, qüartada (sic) á ciertos limites, y que no es una libertad ab-
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soluta, como el mismo espon.te lo há. sentado en su numero primero 
del Pensador, página 5, y añndiendo en el N.o 2, pag.a 11 y 12-qne 
se queden las satims particulares y los libelos para los mordaces- ... 
las espresiones causticas p.1~ los sanguinarios, y los Escritos ponzoño
sos para los Protestant('s, en quiene:i está apngn<la la luz del Evan
gelio y ~lridud cristiana- - - - y en fin, que son ociosas todas las pa
labras picantes y terminos injuriosos-¿Como há tenido vnlor <le fo). 

tnr á unas obligaciones tan esenciales y t.fü1 devidus seusumrnlo Pn . , 
c:1ert~ mo,Io las providencias del Uovierno, injurianclolo, aunque con 
temunos generales solapados, pero si llenos de una sorda malicio., y 
d~m<lo margen así á que se critiquen y no se respeten sus clisposi
c1on .s, reclmnando la rebo~wion de una providencia, hijtt de la mas 
profunda m_editac:ion, y dictnda con consulta de las primeras Digni
dades, la misma que se atreve el esponeute (á) llmnnrla la piedra del 
E_scm~dalo en nuestros dias ¡ todo lo qual {•s contrario al Orden y obe
d1encm que <levemos prestar IÍ la lexitima autoridad, y és una ofen
~ que embuelve en si la desconfianza de los Gefes y que se dirige 
chrect.nmente al estmvio de la opinion publica, Dixo: que protestan
do su respeto al Sor. Juez Fiscal do esta causa, niega todo el cargo 
antecedente, en virtud de no contener su Papel numero nueve, nin
gumt espresion caustica, ni sátira injuriosa¡ antes si muchus humil
des, respetuosas y amables nl Exmo. Sr., como se pueden lefr: ni el 
!m_cer una suplic.'1 en estos terminos, aunque sea, por equivocacion, 
lllJ~~ta, prueva d~c.'l.to al Sup.0 r Gov.n°, ni menos de esto puede 
argmrse el estraVIo de la opinion publica, pues este bém ya publico 
antes de su papel; á mas de e:,to, ninguna culpa puede resultar al 
que declara de la sini_estra interpretacion de sus proposiciones, quan
do_ esta puede provemr 6 de mala inteligencia 6 de ulgun agrio ca
pncl~o de los lecto_res ¡ á _esto mismo est1i sugeto todo lo escrito, y los 
(II)Ereges cada d1a tergiveraan el sentido de las sagradas letras, sin 
que p.r eso nos sea licito sindicará los Profetas ni Evangelistas. El 
h_aver ~rito el que responde, que con rebocar el tal Bu.ndo se quita
na la p1ed~a d~l escandalo en nuestros dias, no és una espresion in
sultante, s1110 figurada: és decir, se quitaria la o~lsion del escnn<la
lo ~ ~e las disput~1s que lo su(s)citava11, y asi, lejos de parecer esto pro
posic1on nmarga, h~ crcyo el csponente oportuna en buena retorica. 
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IIecholc cargo como se ntrevi6 á sentar en su dho. papel que ni 
S. E. ni los mismos Reyes tienen juris1liccion alguna sobre los Ecle
siasticos, aunque semi estos sus basallos, qunn<lo es constante y de 
fé, como se deduce de los Divinos Oraculos, que-el que clesobedecc 
ni Hey, resiste Íl. la disposicion del mismo Dios-y que todos los hom
bres, sin distincion de sncerclotes 6 Legos, ni <le Apostoles ó Evan
gelistas, si nhórn los hu viese, eleven obedecer al Soberano¡ ele modo 
que el Príncipe es el Lugarteniente 6 Vicario ele Dios en la Tierrn, 
en el orden civil, como el Pontífice, en el orden Eclesiastico, y que 
In sumicion que <levemos ul Principe, no se limita á su persoM, si
no que se cslicncle á sus ~[inistros á proporcion ele l:\ autorirlnd que 
se há. dignado con fiarles: deviendosc al Rey la sumision, como á 
quien domina sobre todos, y Íl. sus ~finistros, como 6. enviados suios, 
que son para proteger el vien y tustignr el mal, por ser este el orn. 
de la Providencia, y no solo estamos obligados á obedecer ni Prínci
pe y á sus Ministros, sino tambien lo estamos á no hablnr contrn 
ellos, pues dice claramente la Divinn Escritura-No hables mal de 
los Dioses ni maldigas :í los Príncipes ele tu Pueblo-y aun mas es
trecha la religion In obligacion del basallo para con su Príncipe, pro
hiviendo el hacer mm malos juicios de sus acciones :-no hables mnl 
del Rey [dice en otro lugar la Escritura] con tu pensamicnto-;,Y, 
como hm·iendo faltfülo el esponentc con la proposicion vertida ya ci
tada, :1 estos preceptos, no confiesa que há incurrido en unn culpa 
[aunque sin intencion <le cometerla, como repeticlumcnte ha clicho) 
y en un crimen mui gr:we, csca11daloso y trascenclental á perturbar 
la tmn'}uilidnd publica'! Dixo: que el ha ver dicho que ni los Reyes 
tenia11 .Jurisdiccion alguna sobre los Eclesiasticos, fué apoyando su 
dictamen en el de los Thoologos que hán escrito en estos dias sobre 
la materia, como tiene cspuesto, y especialmente lo hizo ermr 6 pen
sar de esui mnnera, el Discurso dognmtico que se dice ser del Doctor 
Pereclo. De ninguna manera h:í creydo el que declara que los Reyes 
no scnn Señores absolutos de todos sus basn.llos, mas q .e sean Obis
pos ó los condecore otm qualcsq .a dignidad¡ y vien clnro lo mani
fiesta en su papel, qunndo cliee que los Snrcrdotc.~ 11011 basnllos de fo,q 

Rryríl, dr.1·c,1 olirdrrrrlo.~ !J r.~farfoq Nll!fdO.~ w torio; lo que prncvn c1ue 
jnmns el que responde intentó 11i remotamente persuadir que los sa-
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cerdotes, por serlo, estav1m in(h)ividos de la R.l dominucion; lo que 
quiso decir fu{> que la nccion 1lc juzgarlos hérn privativa de los Obis
pos, como sus ,Jueces inmediatos, en quienes descansaba In jurisclic
<:ion R.l, tal vez delcgll<la clcsde tiempo inmemorial por los ~Jonnr
cus; pero 110 que se que<ló.sen impunes sus delitos, y que si h:í herra
do (sic), su delito fué de entendimiento y no ele voluntad. 

Recomben.do y hechole cargo por que, considemndose no haver 
delinquido, se ocultó luego inmccliatmnente que súpo l:1 suspension, 
por nhora, ele la libertad de la imprenta, pasandose de una casa á 
otra por no ser aprendido, sabiendo q.0 lo solicitavnn, lo que mani
fiesta su crimen, porque el hombre que no tiene q. temer ele la jus
ticia se pretienta libremente á to<las partes, y hasta ó los mismos .Jue
ces p.ª satisfacerlos en el caso q .e tengan nlgnua sospecha ó indicios 
contm sus procedim.~, Dixo: que no siemprn la fngu és prnevn de 
delíto, y si se ocultó fué por temor de no :;ufrir una violencia de la 

J·usticin como se le pronosticó y tiene rlho. en su primera declara-
' 1. 

cion. 
IIechole cargo como no tenieJHlo delito, poclia temer una violen

cia do pm-te de la justicia, y por que, manifcstitndo su cuicludo al 
Lic.rlo D. Carlos Bnstamantc para vér lo que clevia hacer [como ha 
dho. en su primera cleclamcion] y este le contestó-que estanl per
dido, que se fugárn inmeclia.tamentc. porque si lo cogiun le clavan ga
rrote e1t una Burtolirn1-, se ocultó con efecto, lo q.e no dc,·ia.haver 
hecho, no consicleranrlose Reo, como parece que por tál lo grnt1n6 el 
mismo Bustamante, quando le aconsejó lo que queda dicho¡ y por 
que no fué á consulturlo [hnllunclosc sano en su conciencia] con ul
gun otro sngeto 1le conoeicln cloctrinn, pro\'idad, celo, y patriotismo, 
y no sindic:ulo en el publico, como lo héra en el concepto ele los sen
satos, el Lic.«lo Buslanumte por sus .Jugnetillo1J, llenos igualmente de 
proposiciones impoliticns, herroneas, chocantes, y subversivas en es
ta funesta epoca. de ocliosidacles y guerm i11tcstina'? Dixo que en 
aquel dia que se cscondio, se sorprendió enteramente por la noticia 
que túvo del ncuerdo, solicitud que súpo se hucin. de su persona, su
presion de la libertad 1le la imprenta, y fntnlcs circunstancias clcl 
Const'jo, el c¡nc creyó como de fé, por lmvcrselo dho. nn lelmclo y en 
la casa <le un Ministro [á. quien el dcclnru11tc no conoció ni lmblo 
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en su vida], q.e pons6 hovin sido uno de los asistentes al R.I Acuer
do, y el organo por donde Bnstam.te huvia savido el fallo fatal q. le 
anunció. 

Pregu11t.tlo si tiene que alegar alguna cosu respecto á. indemnizar
se del crimen de qne esut iniciado por haver presentado ul Exmo. 
Sr. Virrey su nho. papel numero nuevo, qne se granua por las pro
posiciones q. vierte, por uno de aquellos escritos comprendidos en el 
articulo qnurto del Btrn<lo sobre la libertad ele la imprenta, como ca
lumnioso, incurioso (sic) á S. E., por suponer haver sido emanada 
la Provi<le11cia del veinte y cinco de Junio por influxo de las pasio
nes ele los que le rodean, y subversibo de las leyes funclmnenu1les de 
la Monarquia, por infundir desconfianza del Gov.n°, ligereza en el 
mándo, suponiendole capaz do faltar á la justicia, cuias especies pue
den causar dc:,ove<liencia ú las leyes y sus ~Iinistros; por todo lo qual 
se há cspucsto á ser castigado con la pena de la ley, Dixo: que nun
ca pcusó que su papel estuviese tan lleno de las criminnlidadcs que 
le acusa la pregunta antecedente; antes creyo todo lo contrario, y en 
prueva de ello, mando enquadernur un exemplnr con aseo, y el mis
mo en persona lo llevó á. presentar a S. E., acompañado de un aten
to oficio, creyendo hacerle un obsequio; lo que no hubiera hecho de 
ninguna manera, si hubiera conocido lo malo del papel: que lo que 
tiene q .e alegar és repetir que el defecto q. se nota, no és de mali
cia; sino de ignorancia, ligereza y poca versaciou en materias tan gra
ves: que no tiene mas q.e decir, y q.c lo dicho es la verclnd, á cargo 
del juramento hooho, en que se afirmo y ratifico, leyda que le fué es
tu su confesion con cargos; y lo firmo <lho. Sr. Oficial comision.do 
y el pres.te Escribano. 

El Conde de Colonibi1ti (rúbrica). 
Jo1Sé Ferna,idcz de Lizardi(rúbrica). 

Ante mi 
.J11a,1 Jose de Irurela (rúbrica). 

Dilig.ª 

En la misma Ciudad ú, dos do Enero de mil ochocientos y trece, 
dho. Sr. Oficial comisionado, en vista de que los Socios de d.n Jose 

F ll'Sf \11 1,F. m :1. TEIW&ll \IE~lOlll I L, ¡,JN n :1'1TA, Ql ~: [), .) OSE ,) • F EltX I Ntrnz OE l,17. 1 IUll 
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Fcmnll(l.z <le Lisardi, comprentliclos en el testimonio de la Causa, Ga
briel Giles (sic) y d. Juan Olaeta, fueron puestos en libertad de orn. 
del Ecmo. Sr. Virre), de resulta de la visita general de Curceles que 
hizo S. E. In mañana del veinte y Cinco del proximo pasado, lutlló 
p.r comben.t.e omitir hacerles cargo p.r considerarlos ya absueltos por 
la libcrtu<l q. consiguieron; y pamq .e conste p.r dilig.ª, lo firmó dho. 
Sr., <le que Yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Colombi,ti (rúbrica). Juan Jose de Yrureta (rúbrica). 

Dilige,tcia. 

En la misma Ciudad, mes y Aiio, en vista de estm concluidas lus 
diligencias q. anteceden, pasó, ucompañudo de mi el Escribano, al 
H.l Palacio á entregar estos Autos ul Exmo. Sr. Virrey, q.e unida
mente con el Testimonio q. e untecede, se componen <le veinte y n ue
ve foxus vtiles sin la Cubierta, las veinte y tres en papel del Sello 
quurto, y las restantes de papel Corr.te, y de huverse usi ejecutado lo 
firmó dho. Sr., de q. doy fé. 

Colornbi11i (rúbrica). J,w,t Jose de l'rurela (rúbrica.). 

)lexico 15 do Enero de 1813. 
Pus<>i;e esta Causa ul C-0nsejo permanente de Guerra. 

{La rúbrica del Virrey Venegus.) 

Exmo. Sor. 
D.n José I◄'ernandez de Lizardi, preso en cstn R.l Curc:el por el 

num. ü del Pensador, ante la piedad do V. E. digo: Que si en vir
tll(l de lus soluciones con que me parece, tengo satisfechos los cargos 
que se me han hecho, resulto in<lemnizado unte los ojos de V. E., le 
suplico encarecidam.te se dig1w co11cedcrme mi libertad en los termi-
110s '1 ·º fueren de su Sup.0r agrado; hacicndomc la. gmciu de dár por 
compurgatlo bastantemente un defecto ele solo entendimiento, (en 
que pude haber incurrido involuntarium.te) con quarcnta <lius que 

A1. 1,►::sm:.-ül. 
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cuento de ¡,risiun, en la que se hn quobrnntado mi salud; y por ul
timo, impetro esta gmcin <le la genial piedad <le V. E., como el 
mejor apoyo ele mi solicitud. Y en estos terminos 

á. V. E. suplico se sin•n usi proveerlo por ser de justicia &. 

Exmo Sor. 
.Joxé Fcr11a111lt:z de Lizardi (rúbrica). 

Mexico, 24 de Enero ele 1813. 

Agreguc:;e á sus unlcce<lcntcs. 
(La rúbrica del Vfrrey Vencgus.) 

Suplico se !cu á la lctm por inleresar lodo. 

)l. P. S. 
D. José Fcmundez Lizurdi, [alias el pensador) 1mte lu justifica-

cion <le V. A., como mejor proceda, y supuesto el cstiulo ele mi cau
sa, digo: Que del c..trgo mas gm\'c que en clln aparece conlm mi, por 
el periodico num. O, solo puede <le<lucirse unu ignorancia invencible, 

como lo probare en pocas palabras. 
Habiendo en <lho. num. confesado la sobcmnia y dominacion <le 

los Reyes sobre los Eccos., y la sujecion y Vasalluge de estos, respec
to de los primeros, negué la jurisd.n forense, creyendo que esta, por 
privilegio do los mismos Reyes, em en todos casos privativa de los 
obispos, fundundome en los asertos mismos impresos y publica.dos 
en esta Capital por los Sres. Torres, Buslmnuntc y Pcredo, y habien
do visto que no solo no se reconvino á sus autores; sino que sus 
obras fueron recibidas con general aplauso, no dudé po<lor yo impri
mir mi proposicion, pues en rculirlud no cnt mns que repcticiou de 
lus suyas, y tal vez en estilo mus reverente; sin embargo de esto, Y 
de q.e por el art. 371, tit. U, de la conslitucion Española me lmllabu 
facultado pam poder hacerlo sin neccci<ltitl do rcvision ulg.ª, no fiun
domc de mis escusas luces, sujeté mi clho. papel á la censura de un 
sujeto de conocida ciencia y virlurl, quien me lo aprobó en todas sus 
partes, y con esta confianza lo imprimí, y con la misma le llevé en 
persona un curioso cxemplat' al Exmo. Sor. Virrey; lo que no hu
biera hecho si hubiem procedido con un eorazon dañado. 

Los clemns ('nrgos, no lo pueden ser en jnst.ª (hablo debidamen
te) porque ¡,como se me ha <le hacer rargo de que con mi papel di
vidi la opinion publica, quando es constante que esta ya estaba divi
dida, q.e todos los <lías volaban los impresos y que hasta lns co<·inc
ras disputaban de inmunidad'? untes por el contrario, yo deseaba que 
con In pretendida rcvocacion, cesasen las disputas, y se restituyese, 
en esta parte, la tranquilidad. Así consta en el citado num.º 

Decir que yo insulté al Sor. Exmo. con suplicHrlc la tal revoca
cion, me parece [repito mi respeto), que es un cargo desnudo «le so
li<léz y de justicia; Porque hnstu hoy, ¿,quien hii oiclo decir, Señor, 
q.e el que suplica ofende'? Bie11 puede ser el ruego importuno, bien 
puede no ser asequible In solicitud; pero de aqui no se dc1lucc, en 
buena logica, que la suplica sc.l ultrngc, ni el ruego ofensa. 

Tampoco es cargo cierto ni justo [siempre hablo protcxtanclo mi 
veneracion) prevenir mis intenciones, suponiendo, contra lns prue. 
has, que yo fulté nl respeto á hts primeras autoridades quando hablo 
de opinantes, pues despues de haber dicho ele quienes hnblé, lo pme
ba mi mismo papel, en que no se hallara un exemplar de un secu
lar, ni Togado, ni .Turista, sino todos de Eccos. y Teologos. 

)lenos se puede probar que traté de aduladores á los St·es. Minis
tros, pues hablo de los que rodean {1. S. Exn., y estos Señores no son 
los que tienen lugar pam ello. A mas ele esto, lejos de haberlos te
nido por aduladores, los tuve por adulados, como á todo gobernan
te; lease mi num.0 2 y se vera estampado, clarame11te, este mi sentir. 

Despucs de todo, yo en este particulnr no señalé personas, hablé 
del vicio en lo general, y un vicio que, como V. A. bien conoce, ja
más ha faltado de los R. Palacios y gabinetes de los Príncipes y Se
ñores. 

Con que no resultando contra mi otra cosa que un simple yerro 
de entendimiento por una invencible ignomnciu, es claro que por es
to no se me puede imputar delito, estando, como está, á mi favor to
da la presuncion del derecho; y por lo mismo no debo espemr de la 
justicia de V. A. una sentencia que me condene ó. ponll. alguna cor
poral. Por esto, y por haber padecido qunl'Onta y tres clias de pri
sion, suplico rcndidmnente {l. V. A., que usando <le su clemencia, en 
obsequio de lu justicia que me asiste, se sirva decretar mi iibsoluta 
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libcrta<l; y quanclo esto no sea asequible, sea bajo ele fianw, <le con
formidad con lo preveni<lo por el art . 2nG, lit. 5, Cap. 3, de ln. ex-

presad1t constitucion. 
A V. A. suplico asi se sirva c1ecretur, que es justicin que imploro& . 

.Joxf Fcr,ta11drz de Li:atdi (rúbricn). 

Exmo. Sr. 
La cnus..'l. instruidu conlrn D.n José Fernan,lez Liznrdi, autor del 

Perio<lico intitulado el Pensador, se <lirigió {1, Y. E. con consulta de 
esta Junta de Seguridn<l, sobre que su conocimiento tocnba n. la ,Ju
risd .on militár; y en esta atención acordó pasár á. V. E. asimismo el 
antecedente escrito p.11 q .e, tcniendolo n. bien, se sirva mandarlo agre
gará los anteced.tes de la materia, y que se les dé el curso que co-

rresponda. 
Mexico, En.0 27 de 1813. 

Bataller (rúbrica). Martille: (rúbrica). 
Torm 710,-ija (rúbrica). 

)1exico 4 ele Febrero ele 1813. 

Agreguese á. su Causa. 
(La rú bricn del Virrey Venegas.) 

Suplico se len. todo por ser corto. 

Exmo. Sor. 
D. José Fernandez de Lizardi, alias el Pensador. ante V. E., con 

el respeto debido, <ligo: Que dias há se sirvió V. E. decretar pasase 
mi causa ú. la Junta de guerra, lo que no hn. verifirado [segun me di
cen) por falta de Fiscál. V. E., en uso <le sus nm plins facultades, pue
de nom brnr 6 determinar nombre el Sor. Presidente al Caballero 
Oficial que guste, para que, asesorandose con un Letrado, hagn de 

Fiscál provisionnlm.l<' en esta causa. 
Aunque tnmbien pudiern V. K, con sus Vice-rcgins facultados, 

ahorrurse de molestias y hacerme un gran beneficio, dccrctanclo mi 
libertad, en atencion (i que todo mi delito [si merece este nombre) no 


